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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210026901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE ENRIQUE
CASTRO RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 05/06/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandante, contra el fallo
proferido.IL

Auto que resuelve
05001310500220150048101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NUBIA ELCY ORTEGA
GUISAO

LUIS CARLOS
ARBOLEDA GRACIANO

Ordinario 05/06/2023
RECHAZAR DE PLANO el Recurso de Reposición
interpuesto por la parte demandante, contra el auto
del 10 de noviembre del presente año, por
extemporáneo.IL

Auto que resuelve
05001310500220190004401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARTHA ELENA
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

COLPENSIONESOrdinario 05/06/2023
Se niega la solicitud
Auto denegando la solicitud

05001310500520190032201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LENNY MENA
OREJUELA
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200001401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DORA ELENA
AGUDELO LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/06/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500620210002401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA DE LA LUZ
VILLADA OSORIO

AFP PROTECCIONOrdinario 05/06/2023 1
interpuesto por Colpensiones E.I.C.E.; y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de la misma
entidad. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220022701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GUILLERMO LEON
TORRES DE LA PAVA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210020001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS FERNANDO
LONDOÑO MAYA

PROTECCIONOrdinario 05/06/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
MARÍA NELIDA GALLEGO DÍAZ, AFP
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., así
también el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de ésta última entidad, respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 04 de mayo de
2023, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501120190004201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA NELIDA
GALLEGO DIAZ
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PORVENIROrdinario 05/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501120210042701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
CALLE ANGEL

FONDO PASIVO SOCIAL
DE FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Ordinario 05/06/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandante, contra el fallo
proferido.

Auto que resuelve
05001310501220170116501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ AMPARO GARCIA
BUITRAGO

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190058101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHON JAIRO MORENO
VAHOS

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN S.A. E.S.P

Ordinario 05/06/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la sociedad EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN
S.A. E.S.P., respecto del auto que en primera
instancia se profirió el 20 de abril de 2023, por el
Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200018301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PEDRO NEL RENDON
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 05/06/2023
Se avoca conocimiento en consulta, se corre un
traslado común de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310501220200020501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
RUBEN DARIO
HIGUITA USMA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/06/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
COLPENSIONES E.I.C.E., así también el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de ésta última
entidad, respecto de la sentencia que en primera
instancia se profirió el 24 de abril de 2023, por el
Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501220200037501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA LUCIA DEL
SOCORRO ZAPATA
ARIAS
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PROTECCION SAOrdinario 05/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501220220028301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GEMMA VILLEGAS
GUTIERREZ

ESCALA LA S.A.S.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220039401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN DAVID
CARDONA QUINTERO

CONSTRUCCION Y
SANEAMIENTO
AMBIENTAL S.A.S. Y
OTRO

Ordinario 05/06/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190053101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS HERNANDO
SUAREZ PINZON

AFP PROTECCION .S.A.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210027601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHON JAIRO ARIAS
GOMEZ

EMPOSER LTDA.Ordinario 05/06/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620160061402 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
FABER ESNEYDE
MEJIA GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 5Fecha
Estado:

096Nro .de Estado 06/06/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

INVERSIONES
SANTAMONICA
PREMIUM S.A.S. EN
LIQUIDACION

Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210005801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUISA FERNANDA
GARCIA CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 05/06/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720210053801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ADRIANA MARIA
SANTANA CUARTAS

GRUPO INTEGRAL QUOOrdinario 05/06/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admiten los recursos de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220014201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARCO ANDRE
PINILLA RINCON
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TERMINAL DEL SUR
MEDELLIN P.H

Ordinario 05/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia.

Auto Traslado
05001310501720220019801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DE JESUS
RESTREPO PEREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220044901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN DAVID
LONDOÑO ALVAREZ

PROTECCION
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 05/06/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la AFP PROTECCIÓN S.A., respecto del auto que
en primera instancia se profirió el 11 de mayo de
2021, por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito
de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820120115503 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDUARDO LEON
LONDOÑO CHICA

AFP PORVENIR SAOrdinario 05/06/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora MARIA FRANCELLY COLORADO
GUZMÁN, respecto del auto que en primera
instancia se profirió el 21 de febrero de 2023, por el
Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820180067902 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA FRANCELLY
COLORADO GUZMAN

COLPENSIONESOrdinario 05/06/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de COLPENSIONES E.I.CE., respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 08
de mayo de 2023, por el Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501820220026501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN CAMILO
ESCOBAR PEREZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920160077601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ELVA DE JESUS
PUERTA CUERVO

COLPENSIONESOrdinario 05/06/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia - Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandante, María Sonia
Castrillón Sánchez. Maria Eugenia

Auto que concede
05001310502020170034301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA SONIA
CASTRILLON
SANCHEZ

PROTECCION SAOrdinario 05/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502220200025101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE VIDAL PEREZ
MORALES

EPMOrdinario 05/06/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190019701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
EFRAIN VILLA
ESCOBAR

CORPORACIÓN
UNIVERSITARIA
MINUTO DE DIOS

Ordinario 05/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de los demandantes frente a la
decisión proferida por el Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Bello Antioquia. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180041001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HERNAN GONZALO
BARRERA CANO
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PRODUCTOS
ALIMENTICIOS DE LA
FINCA

Ordinario 05/06/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220210004901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ESTELA DEL CARMEN
PLAZA VERTEL

MANUEL ANTONIO
PEREZ GALVIS

Ordinario 05/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220029001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CAROLINA FRANCO
ROJAS

MERCADOS LPINEDA
SAS

Ordinario 05/06/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230004501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RAMON ANTONIO
OSSA GRANADA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


